
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2021-01220-00 

Demandante  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. 

Demandado  CARLOS ANDRÉS OSPINA MUÑOZ y  

MÓNICA SORAYA MUÑOZ ZEA 

Decisión Inadmite demanda  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Indicará el domicilio de la parte demandada -artículo 82 C.G.P.- . 

2. Precisará el fuero territorial de competencia, dado que en el con-

trato de arrendamiento allegado no está establecido que el cum-

plimiento de la obligación es Medellín.   

3. -Allegará constancia de la remisión del poder otorgado a la apode-

rada judicial, desde la dirección de correo electrónico inscrita en el 

registro mercantil -artículo 5° del decreto 806 de 2020 -. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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